
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICACIÓN 

 

El suscrito Secretario del Consejo Provincial, en uso de sus atribuciones y para los 

fines legales pertinentes, certifica, que la Resolución transcrita a continuación, fue 

adoptada por el señor Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales 

Presentes, en la Sesión Ordinaria Nro.  067-CP-GADPPz-2026, efectuada el 04 de 

febrero de 2026. 

 

RESOLUCIÓN Nro. 377-CP-GADPPz-2026.- EL CONSEJO PROVINCIAL DE 

PASTAZA, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes 

en el séptimo punto del orden del día, de la Sesión Ordinaria Nro.  067-CP-

GADPPz-2026, efectuada el 04 de febrero de 2026, y en uso de las atribuciones 

que le confiere el Art. 47 literales a), c), t) y el Art. 50 literal k) del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD; RESUELVE: 

Autorizar al señor Prefecto Provincial MSc. André Granda Garrido, para que pueda 

suscribir el CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE PASTAZA, EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE VERACRUZ, para la ejecución del 

proyecto “MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN CALIENTE DE LAS VÍAS 

PRINCIPALES DE LA PARROQUIA VERACRUZ, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTA”; por 

un monto de USD. $ 209.351,58 (Doscientos nueve mil trescientos cincuenta y un 

dólares con 58/100). 

 

Resolución adoptada por unanimidad de votos, consignados por el señor 

Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales presentes. 

 

Puyo, 05 de febrero de 2026. 

 

LO CERTIFICO; 

 

 

 

 

 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 


		2026-02-05T17:06:18-0500




